
vr 7á ${frflffe&(x

Gestión 2023 - 20,2ló

"Año DE IA tlNtrrmr, IA pAz y EL DESAnRoLLo -
a a

RE5OLUCÍON DE ALCALDIA

N"0077 -?O23- A-^ DCIQ-C

CamantLl4 de Abríl del2023

EL ALCALDE DE I.A MUMCIPALIDAD DTSTRITAL DE CATITAT{TI

DE r,A PROVINCIA DE QUISPICANCTil, REGrórV CUSCO.

VISTO:
El Expediertte Administratiuo N" 1177 g 1180, que contiene Informe N"l1-

2023-SGDS/MDC-Q/RP-SMH de fecha 14 de Abril del 2023 del Prof. Sabino
Mamani Huaraya Residente del Progecto Mejoramiento del seruicia de patrullaje y
uigilancia municipal para la seguridad ciudadana en el Distrito de CamantL
p:'c'.':ncia Ce Quispicanchi, Departamento del Cusco; Informe N'0138-2023-SG'
DSYSP-MDC-Q/ADCA de fecha 14 de Abril del 2023, de Arugel Darío Cabrera
Arenas Sub Gerente de Desarrollo Social y Seruicios Públicos; Informe N'007-
2023-JM,SQ"P-CS-AS 01 2023-MDC de fecha 14 de abril del 2023 del Mgt. José
Manuel Sara Quispe Presidente del Comité de Seleccióru; sobre la solicitud de
ampliación de Certificado de Crédito Presupuestal para el Procedimiento de
Selección ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 01-2023-MDC para la adquisición de
camioneta del proyecto: Mejoramiento del Seruicio de Patrullaje y Vigilancia
Municipal para la Seguridad Ciudadana en el Distrito de Camant| Prouincia de

Quispicanchi, Departamento del Cusco" A la ampliacíón de crédito presupuestal
30; a el Informe Legal N" 0O6-i¿023-AJE-ARV-MDC/ Q, de Asesoría Jurídica

Externa; g,

COffS.TDERá]VDO;

Que, los Gobíernos Locales gozan de Autonomía Política, Económiea y
Ad.ministratiua en los asuntos d"e su competencia conforme lo estableee el Artíanlo
194' de la Constitucióru Política del Perú, modificado por la Leg de Reforma
Constitucional N" 27680 A en conc<trdancia con el Artíatlo II del Tltttlo Preliminar

la Ley Organica de Municipalidades N" 27972;

Que, el inciso 6) del Art.2O" y el Art. 43o de la Leg N' 27972- LeA Orgánica
de Municipalidades establece camn tina de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones, con sujer:ión a las leges g ordenanzas-
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Que. el Art. 43 d.e la Ley N' 27972 Organica d,e Municipatid,ad"es, establece
que las Resoluciones de Alcaldía apnteban y resueluen los asuntos de caracter
administratiuo;

Que, de conformidad a lo preuisto en el Numeral 1.1 del artículo IV de la Ley
N' 27444 Ley del Procedímiento Adminístratiuo General se señala que el

principio de la legalidad establece que las autoridades admiruistratiuas
deben actuar con respeto a la constitución, la LeA A al derecho, dentro de las

faanltades, que le estén atribuidas g de aanerdo con los fines para" los que

fueron conferidas;

Que, la Municipalidad Distrital de Camanti en fecha 03 de abril del 2023,
conuocó al Procedimiento de Selección ADJLIDICACION SIMPLIFICADA N' 01-
2023-MDC para la adquisición de camioneta 4X 4 equipado para el proyecto:
"Mejoramiento del seruicio de Patrullaje A Vigilancia Muruicipal para la
Seguridad Ciudadana en el Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanchi,
Departamento del Cttsco", por el monto del Valor Estimado/ Valor Referencial de

S/. 196,600.00 Soles,'

Que, mediante Informe N"l1-2023-SGDS/MDC-Q/RP-SMH de fecha 14 de

abril del 2023 el Prof. Sabino Mamani Huaraya Residente del Proyecto

"Mejoromiento del Seruicio de Patrullaje y Vigilancia Municipal para la Seguridad
Ciudadana en el Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanch| Departamento
del Cusco"; solicita mayor certificación para poder otorgar la buena pro al
Procedimiento de Selección por Adjudicación Simplificada N" 01-2023-MDC, por el

monto ofertado por el postor CORPORACION DELTA SOCIEDAD ANONIMA

CERRADA DELTA SAC CON RUC N'20450773221, que quedo en primer lugar en

orden de prelación S/. 200,00o.00(doscientos mil con 00/ 100 soles), siendo el

monto faltante S/. 3,4AO.00 (Tres Míl anatrocientos con 00/ 100), para otorgar la
buena; la que es confirmado por el Informe N"0138-2023-SG-DSYSP-MDC-

Q/A»Ce de fecha 14 de abril det 2023 del Prof. Ángel Darío Cabrera Arenas Sub

Gerente de Desarrollo Social y Seruicios Públicos;

Que, mediante el kforme N"001-2023JMSQ-P-CS-AS 01 2023-MDC de

fecha 14 de abrit det 2023 et Mgt. José Manuel Sara Quispe Presidente del Comité

d-e Selección; solicita la maAor Certificación Presupuestal pa.ra poder otorgar la
buena pro al Procedimiento de Selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA N"

01-2O23-MDC para Ia adquisición de camioneta d.el progecto: "Mejoramiento del

Seruício d.e Patruttaje y Vigitancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el

Distrito de Camanti, Prouincia d.e Quispicanchi, Departamento del Cusco" según el
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Certificación N' 130

s/ 196, 600.00

Monto Ofertado por el postor que quedo en primer lugar en
orden de prelación

s/. 200,000.00

Monto Faltante s/.3, 400.00

Que, conforme al numeral 18.1 del Arttculo 18" del TUO de la Ley No 30225,
"La entidad debe establecer el ualor estimado de las contrataciones de bienes y
seruícios y el ualor referencidl en el caso de ejeanción y consultoría de obras,
con el fin de establecer la aplicación de la presente norma A el tipo de
procedimiento de selección, en los casos que cor esponda, así como gestionar la
asignación de recursos presupuestales necesaríos, siendo de su exclusiua
responsabilidad dicha determinación, (...)"; Asimismo, el Artículo 79" dispone que

es requisito para conuocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad,
contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad coru las reglas
preuistas en la normatiuidad" del Sistema Nacional de Presupuesto Ptlblico. Del
mismo modo, en el numeral 28,7 del Artículo 28' de la Ley N" 30225
concordante con su T(JO, establece que la Entidad puede rechazar toda oferta que
supera la disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, siempre que
haya realizado las gestiones para el incremento de la disponibilidad presupuestal
g este no se haya podido obtener;

Que, mediarúe Decreto Supremo N" 344-2018-EF Reglamento de la Ley
N"30225; Ley de Contrataciones del Estado Arfículo 68. Rechazo de ofertas. 68.3
establece "Ert el supuesto que la okrta supere el ualor estimado, para" efectos que
el comité de selección considere udlida la oferta económica, aquella cttenta con la
certificación de crédito presupuestario colTespondiente y la aprobación del Tttular
de la Entidad; ambas condiciones sor¿ anmplidas como maximo a los cinco (5) días
hábiles, contados desde lafecha preuista en el calendario para el otorgamiento de
la buena pro, bajo responsabilidad. Tratándose de compras corporatiuas el
referido plazo como máximo es de diez (10) días hábiles.

Que, mediante Decreto Supremo N" ,

N" 30225 de Contrataciones d.el Estad.o

procedimiento oferta económica que supere
correspond.e contar con la certificación de

344-2018-EF el Reglamento de la Ley
en su Arríatto 218. Desarrollo del

el presupuesto estimado del proyecto,
créd ito presupues tario suficiente y la

ciruco (5) díasaprobación d no exceder de
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Gestión 2023 - 2026-

hábiles, contados desde la fecha preuista en el calendario para el otorgamiento
de la buena pro, saluo que el postor acepte reducir su oferta económica. En caso
no se caente conla certíficación de crédito presupuestario se rechaza la oferfa. por
lo que pertinente aprobar.

Que, de la reuisión de los actuados se desprerude que en el procedimiento
de selección - ADJUDICACION SIMPLIFICADA /ro 01-2023-MDC para. la
adquisición de camioneta del progecto: "Mejoramiento del Seruicio de Patrullaje
y Vigilancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el Distrito de Carnanti,
Prouincia de Quispicanchi, Departamento del Cltsco", en el Acta de Admisión,
Eualuación y Otorgamiento de la Buena Pro Adjudicación Simplificada N' 01-
2023-MDC se logra obseruar que el postor CORPORACION DELTA SOCIEDAD
ANONIMA CERRADA DELTA SAC CON RUC N'20450773221, ha presentado la
okrta mds baja por un monto de S/2OO.OOO,OO Soles, pero magor al monto
del ualor estlmq.do del procedimiento de selección es cual es de S/.796,
600.OO Soles, por lo que, éste ha superado por un moruto de S/.3,400.00 soles
el ualor estimado, en ese sentido, en aplícación a las dlsposiciones contenidas en
la Leg de Contrataciones del Estado A su reglamento, para que se tenga por
udlida dicha okrta resulta necesario que se anente con la Certificación de Crédito
Presupuestario, U, con la aprobación del Titular de la Entidad, A que ambas
condiciones secln cumplidas como máximo a los cinco (05) días Hábiles contados
desde la fecha preuísta en el calendario para el otorgamiento de la buena pro.

Que, la Cerfificación de Crédito Presupuestario otorgado por la Jefe de la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Contabilidad con Nota N' OOOOOL30 con
justificación para la adquisición de camioneta del proyecto: "Mejoramiento del
Seruicio de Patrullaje g Vigilancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el
Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanchi, Depar"tamento del Cusco" amplia
la suma de S/ .3,400,00, obteniéndose el monto total de S/ .200,000.00 Soles; d.el

mismo modo. cabe indicar que de acuerdo al calendario del proceso de selección
la fecha de otorgamiento de la buena es el 14 de Abril del 2023 y contabilizados
los ciruco (O5) días hábiles establecidos por ley, nos encontramos dentro del plazo
establecido en el Artículo 68 del Reglamento de Leg de Contrataciones del
Estado, para poder aprobar la oferta que supera el ualor referencial; por
consiguíente, encontrdnd.ose el pedid.o enmarcado en la normatiuid.ad- en materia
de contrataciones y habiéndose cumplid"o con las cond.iciones establecid.as por
dicha normatiua, amerita se emita acto resolutiuo por el cual se apruebe ta oferta

económica maAor al ualor estimado en el Procedimiento de Selección conuocado

ADJLIDICACION SIMPLIFICADA N" 01-2023-MDC, por el monto de S/, 200,
000.00 (DoscIENTos MIL COIV O0/ 1OO SOLES);

Por los las ciones conferidas por

de Armas s/nPlazaTerry
Cusco Distritalde

a
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el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgdnica de Municipalidades No 27972,

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMDRO, - APROBAR, la ampllación de certificación de
crédlto presupuestarlo g AUTORIZAR aI Comité de Selección, a tener como
udlida la Oferta Económica que supera el Valor Estimado del Procedimíento de

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 01-2023-MDC, pqrq" la adquisición
de camioneta 4x4 para el proyecto: Mejoramiento del Seruicio de Patrullaje y
Vigilancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el Distrito de Camanti,
Prouincia de Quispicanch| Departamento del Cusco" por el monto de S/.
2OO,OO0.OO (Doscientos Mil con 00/ 100 Soles) de conformidad alos considerandos
expuestos.

ARTICULO SDGUNDO. - DISPO¡IER a los miembros del Comité de
Selección procedan de acuerdo a sus atribucíones establecidas en la nortnatiua de
C ontrataciones del Estado.
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